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La acuicultura en el Estado de Sinaloa es una 
actividad poco aprovechada e integrada al 
desarrollo estatal, casi circunscrita a una especie: 
el camarón. Por lo que la maricultura puede ser un 
eje para la reestructuración rural y el desarrollo 
regional. Aunada esta información con la situación 
que guarda la pesca regional, ya que en los 
últimos años la captura de camarón silvestre de 
ribera y altamar tiene una tendencia a la baja en el 
Estado de Sinaloa en detrimento de la economía 
de los pescadores ribereños, como también la 
captura de pesquerías a caído con respecto a la 
demanda mundial. De manera contraria el 
consumo anual de alimentos provenientes del mar 
han aumentado al doble en tres décadas (FAO 
2000). 
 
La acuicultura provee de un cuarto del alimento de 
origen marino y la FAO espera que en el año 2030 
esta aporte cerca del 50%. (Tidwell y Allen 2001; 
FAO, 2003). Por lo que como alternativa de 
producción y empleo surgió en el año 2003 en el 
estado de Sinaloa el trabajo de investigación 
titulado “Cultivo de camarón en estructuras 
flotantes tipo jaulas una alternativa a la acuicultura 
tradicional” (Figura 1) (Zarain et al. En revisión). 
 
Hasta ahora en general la actividad de la 
maricultura se dedica al cultivo de peces en 
jaulas, mientras que el camarón es cultivado en 
granjas ubicadas cerca de las lagunas costeras. 
 
No es de esperase que los cultivos de camarón en 
jaulas flotantes sustituyan a los cultivos 
tradicionales en estanques. Las grandes 
diferencias entre estas dos técnicas son el perfil 
de los productores que se dedican a una u otra. 
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Figura 1.  Jaulas flotantes para el cultivo de camarón 
 
Se puede decir que los cultivos en jaulas vienen a 
ocupar un nuevo espacio, no propiamente para 
competir con el sistema tradicional. Las jaulas 
flotantes son estructuras utilizadas para la 
producción de camarón bajo un régimen intensivo 
en bahías o zonas protegidas.  
 
Ahora bien, el éxito de toda actividad productiva 
nueva implica que el sistema innovador pueda 
adaptarse a los intereses, creencias y valores del 
productor, por lo que es importante saber cómo los 
productores interpretan el mundo antes de intentar 
la introducción de nuevas opciones tecnológicas. 
Se puede considerar que todo productor es  
también un buen observador y “experimentador”, ya 
que ha estado desarrollando, experimentando y 
adoptando sus propias tecnologías durante siglos 
según sus tradiciones; por lo que primero se debe 
relacionar la actitud cultural con la tecnología, y 
después se tendrá idea si las nuevas tecnologías 
podrían ser de interés. 
 
La ciencia es también cultura, consiste en un 
sistema de creencias que incorpora ciertos valores 
y objetivos y promueve una visión particular del 
mundo. La interacción entre las instituciones de 
investigación y pescadores pueden encontrar 
obstáculos culturales, sin embargo, la interacción 
entre estos pueden propiciar cambios culturales con 
el tiempo. 
 
El cultivo de camarón en jaulas tiende a restaurar la 
sustentabildad del recurso que está sobreexplotado 
pero requiere también de una cuidadosa integración 
con los sistemas de producción acuícolas 
tradicionales, ya que deberán cuidar que estos 
tengan los mínimos efectos ambientales: como 
sería la ocupación y fragmentación del hábitat 
natural anterior, la reducción de la fauna, flora y de 
su diversidad así como los cambios en la calidad 
del suelo, agua y paisaje y se usarán un bajo nivel 
de insumos. Significa una menor dependencia de 
grandes insumos de alimentos y fertilizantes, y, 
entonces, menos posibilidades de causar serios 

riesgos de contaminación y enfermedades, con 
respecto a otros sistemas dependientes de 
alimentos balanceados. Esto es importante debido 
a que los sistemas intensivos en los que se 
emplean alimentos balanceados en exceso se 
generan residuos orgánicos que provocan 
contaminación ambiental por eutrofización.  
 
En Latinoamérica se han hecho esfuerzos para 
aprovechar la gran cantidad de cuerpos de agua. El 
cultivo de peces en jaulas flotantes es una técnica 
que se puede desarrollar con sistemas que 
presentan grandes alternativas a un costo que se 
puede capitalizar en poco tiempo. 
 
También países como Indonesia Tailandia y China 
han adoptado este tipo de cultivos, se tienen 
ejemplos muy interesantes en China de sistemas 
agropiscícolas, como sistemas integrados. 
 
Los sistemas integrados agropiscícolas se refieren 
a la producción y uso conjunto de acuicultura, 
agricultura y ganadería, con énfasis en la 
acuicultura. China tiene una larga y rica historia del 
cultivo integrado de peces.  
 
Los sistemas agropiscícolas, utilizan gramíneas y 
plantas acuáticas como alimento de los peces y son 
comunes en muchas partes de China. Estos 
sistemas están particularmente difundidos en las 
tierras bajas irrigadas de las cuencas de los ríos. 
Muchas de estas granjas son grandes y 
comunitarias, con cultivos cooperativos o colectivos 
a todo lo largo del país. Los agricultores cultivan 
gramíneas en diversas áreas de sus granjas 
incluyendo campos pequeños o parcelas no 
utilizadas, terraplenes de estanques y estanques 
drenados. Los pastos son entonces usados como 
alimento suplementario para los peces. En el sur de 
China, los agricultores utilizan los recursos de agua 
disponibles, como ríos, lagos, zanjas y charcas 
para cultivar plantas acuáticas y utilizarlas como 
alimento para los peces. 
 
Sistemas de piscicultura integrados: gramíneas-
peces.  Especies de pastos, que se producen 
fácilmente en la granja, pueden servir como 
alimento suplementario de bajo costo para los 
peces. Las especies de peces comúnmente 
criadas, que pueden nutrirse directa o 
indirectamente de los pastos incluyen la carpa 
china, la carpa plateada, la carpa cabezona y la 
carpa común. Como se ve en la Figura 2, la 
gramínea puede ser cultivada a lo largo de las 
orillas de los estanques, y con ella alimentar 
directamente los peces. Las especies de gramíneas 
comúnmente usadas son centeno, sorgo y mijo. 
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Figura 2.  Esquema del cultivo de gramínea en las orillas 
del estanque como alimento para carpa 

�
El cultivo de arroz y peces realizado en Tailandia en 
sistemas de jaulas impulsado por el Instituto 
Asiático de Tecnología (AIT), destinado a informar 
los grupos menos favorecidos (Aquaculture 
Outreach Project). Estas jaulas de red fina (Figura 
3) aseguran la ausencia de predadores, facilitan la 
gestión y dan a los granjeros la posibilidad de 
conocer mejor sus peces. La alimentación sin 
embargo, se vuelve más cara. 
 

 

 
Figura 3. Jaulas de red fina para peces 

 
 
Ahora los primeros intentos de una acuacultura 
intensiva integrada se desarrolla a partir de 
policultivos tradicionales, que integran el cultivo del 
camarón y del los peces con plantas, microalgas, 
crustáceos y macroalgas, se impulsan con 
tecnologías bien documentadas y estudiadas 
adaptadas a una gran gama de especies con 
diferentes combinaciones de cultivos, y están 
jugando un papel importante en la expansión de la 
acuicultura mundial (Neori et al., 2004). 
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IMPORTANCIA DE LA SANIDAD E INOCUIDAD  
EN PRODUCTOS ACUÍCOLAS DENTRO DEL 

COMERCIO INTERNACIONAL  
Leobardo Montoya Rodríguez y Ma. Eugenia Ménez 
Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo  

 
La globalización, entendida como la 
internacionalización de la producción y el consumo, 
así como de valores y costumbres a través del 
movimiento de capital, trabajo, tecnología e 
información, encierra importantes desafíos y 
oportunidades para la comercialización de especies 
acuáticas.  
 
El comercio internacional, es un factor esencial en 
la globalización y tiene vinculaciones cada vez más 
estrechas y relevantes con políticas de sanidad.  
 
Entre los desafíos más importantes que enfrentan 
los países, en aspectos sanitarios, se encuentran 
los riesgos que implica para las poblaciones 
nativas, la introducción de patógenos a través del 
movimiento transfronterizo de organismos (vivos y 
muertos) así como el de sus productos o 
subproductos. 
 
El mejoramiento progresivo de los sistemas de 
producción acuícola en el ámbito internacional, 
puede acarrear beneficios económicos y sanitarios  
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tanto para la industria acuícola de los países 
exportadores como para la de los importadores. Las 
primeras, se benefician con el acceso a nuevos 
mercados, el reconocimiento de sus productos y 
mayor entrada de divisas. Mientras que las de los 
países importadores, pueden contar con nuevas 
opciones de compra de productos con igual o mejor 
calidad, en cualquier época del año y en ocasiones 
con productos con características genéticas que les 
favorecen. 
 
La diferencia en la capacidad de desarrollo de los 
sistemas productivos en los diferentes países, para 
un mismo producto, genera que no todos puedan 
acceder al comercio internacional en las mismas 
condiciones. Por esta razón, las normas sanitarias 
muchas veces dan la impresión de ser "barreras 
técnicas" que obstaculizan el comercio, más que 
proteger la sanidad del país importador (ARD, 
2005). 
 
En 1995, la Oficina Internacional de Epizootias 
(OIE), publicó la primera edición del Código 
Sanitario para Animales Acuáticos, con medidas 
que los países miembros pueden tomar para 
asegurar el estado sanitario dentro del comercio 
internacional de esos organismos, evitando que se 
establezcan barreras injustificadas. De igual 
manera se elaboró un manual de técnicas de 
diagnóstico cuyo objetivo es proporcionar un 
enfoque uniforme para detectar aquellos patógenos 
o enfermedades que requieran una certificación 
para que el comercio se realice (O’Rol, 2005). 
Actualmente se encuentra disponible la tercera 
versión de dicho código. 
 
Dada la posible diversidad de situaciones 
zoosanitarias, el código propone entre otras cosas: 
 

1) Antes de determinar las condiciones que se 
impongan al comercio de especies 
acuáticas, se debe considerar la situación 
zoosanitaria del país exportador, del o de 
los países de tránsito y del país importador, 

 

2) Para armonizar en la medida de lo posible 
los aspectos de comercio internacional, 
relativos a la salud de los animales 
acuáticos, las autoridades competentes de 
los países miembros deben basar sus 
condiciones para la importación, en las 
normas, directrices y recomendaciones de 
la OIE, 

 

3) Las condiciones de importación exigidas 
por el país importador deben garantizar que 
los organismos introducidos presenten el 

nivel de protección sanitaria que éste haya 
escogido, en el caso de que las exigencias 
sean mas estrictas que las normas, 
directrices y recomendaciones de la OIE, 
deberán estar basadas en un análisis de 
riesgo asociado a la importación, 

 

4) No se podrá exigir un nivel de protección 
superior al que se confiere contra esos 
agentes patógenos o enfermedades que las 
medidas que se aplican en el país o en la 
zona, (OIE, 2005). 

 
Por otra parte, el país exportador deberá estar 
dispuesto a presentar la información que se le 
solicite, respecto a su situación zoosanitaria y sus 
sistemas nacionales de información sobre 
enfermedades de animales acuáticos.   
 
Las cada vez más rigurosas normas sobre sanidad 
acuícola, representan importantes obstáculos para 
el comercio internacional de productos alimenticios 
de alto valor como lo es el camarón, principalmente 
para los países en desarrollo. 
 
Una condición sanitaria deficiente de los animales 
se traduce en pérdidas económicas en la 
producción y cierre de mercados, por lo que es de 
vital importancia tratar de mejorar o igualar los 
estatus zoosanitarios de cada socio comercial. Por 
lo anterior, se debe concientizar a la gente sobre la 
importancia de las campañas sanitarias en el 
estado, buscando con esto una mayor participación 
de los productores y mejores avances en la sanidad 
estatales. 
 
Según el Banco Mundial, es necesario reforzar las 
políticas y capacidades gubernamentales y 
privadas para resolver los riesgos en la inocuidad y 
sanidad de los productos acuícolas, con el fin de 
mejorar el acceso a los mercados internacionales, 
elevar la competitividad a largo plazo e incrementar 
la productividad y la sustentabilidad en los países 
en desarrollo. 
 
El comercio internacional de productos alimenticios 
de alto valor, ha crecido enormemente debido a los 
nuevos gustos de los consumidores, los avances en 
la producción, transporte y otras tecnologías 
aplicadas en los procesos productivos.  
 
La aplicación de normas sanitarias es una factor 
importante en la expansión del comercio mundial de 
productos acuícolas de alto valor (como son los 
crustáceos y los moluscos), ya que permiten el 
control eficaz de los riesgos asociados con las 
plagas y enfermedades. 
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En años recientes, la normatividad sanitaria se ha 
incrementado, como consecuencia, por un lado, de 
la aparición de nuevas enfermedades infecciosas 
en sistemas de cultivo que han ocasionado 
millonarias pérdidas a la industria, y por otro lado, 
debido a los numerosos reportes de intoxicaciones 
en los países industrializados por el consumo de 
productos acuícolas contaminados.  
 
Los avances científicos y tecnológicos han 
permitido incrementar la capacidad de diagnóstico 
en un número mayor de casos. Así mismo, el bio-
terrorismo y los temores ambientales de la opinión 
pública han sido una presión constante en la 
elaboración y aplicación de normas. 
 
De esta manera, el sector privado también ha 
reaccionado frente a la presión de los 
consumidores y los requisitos oficiales, 
estableciendo sus propias normas o “códigos de 
prácticas” como los dicta la tendencia global en el 
plano sectorial, regional e internacional. 
 
Los gobiernos de los países en desarrollo deben 
incrementar sus esfuerzos para contar: con la 
capacidad técnica, administrativa, institucional, 
jurídica y  tecnológica, además de infraestructura, 
recursos humanos e inversiones, para cumplir las 
nuevas exigencias para los productos acuícolas en 
la globalización.  
 
Lamentablemente, la aplicación de buenas 
prácticas de producción acuícola relacionadas con 
las exigencias mencionadas, no tiene un impacto 
económico positivo, tangible a corto plazo, para los 
productores que deben invertir en esos cambios y 
no visualizan que su esfuerzo tiene beneficios a 
corto, mediano y largo plazo al estar asegurando 
los mercados y la sustentabilidad de la actividad. 
 
Por otro lado, se debe informar a los consumidores 
sobre los beneficios que se obtienen al adquirir 
alimentos producidos de manera inocua y bajo 
estándares sanitarios establecidos a todo lo largo 
de la cadena productiva, para que estos alcancen 
un valor justo que respalde la industria del país. 
 
Cada productor por pequeña que sea su empresa, 
debe entender que dentro de poco tiempo, va a 
requerir conocer y respetar las normas existentes e 
implantar las medidas necesarias para cumplirlas, 
ya que de esta manera tendrá más oportunidades 
de competir en el mercado nacional y de poder 
insertarse en la estrategia global.  
 

De esta manera, la actividad acuícola en nuestro 
país requiere ser encauzada a interpretar las 
tendencias comerciales y reguladoras en el alcance 
internacional, incrementar la capacidad en análisis 
de riesgo, vigilar y hacer el seguimiento de peligros 
y aplicar planes de emergencia en la gestión de las 
normas (Figura 1). 

 
Figura 1. Aplicación de buenas prácticas en 

Centros Acuícolas 
 
En términos generales, el crecimiento de la 
población mundial, otros cambios demográficos y el 
aumento de la riqueza impulsara en todo el mundo 
la demanda de alimentos inocuos y de alta calidad, 
lo que traerá una expansión del comercio entre 
países en desarrollo. 
 
El Banco Mundial debería incluir el asesoramiento 
sobre políticas y préstamos para inversión 
referentes a la gestión de las normas sanitarias y el 
acceso a los mercados, principalmente en lo que 
respecta a promoción de la competitividad, la 
comercialización de los pequeños propietarios, la 
reforma  de administración pública y la integración 
comercial y regional. 
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LA MUESTRA CLÍNICA PARA EL DIAGNÓSTICO 
DE LABORATORIO 

Celene Salgado Miranda 
Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

En la acuacultura al igual que en toda actividad 
pecuaria se debe proporciona a los organismos las 
condiciones adecuadas para un crecimiento y 
desarrollo óptimo, así como la implementación de 
medidas de bioseguridad para la prevención y control 
de enfermedades. Sin embargo, esto no siempre es 
posible y pueden presentarse brotes de enfermedades 
en las poblaciones animales, siendo necesario realizar 
un diagnóstico oportuno y correcto. Por lo que debe 
conocerse la forma correcta de muestreo, selección, 
conservación y envió de la muestra clínica al 
laboratorio. 
 
Se debe de tener en cuenta que existen dos tipos de 
muestreo: el muestreo al azar y el muestreo dirigido. 
El muestreo al azar se realiza para establecer el 
estatus sanitario de la población mientras que el 
muestreo dirigido se realiza cuando se presenta una 
enfermedad en los organismos y deseamos conocer la 
causa de esta. A continuación se listan algunas 
situaciones en las que se debe realizar el muestreo: a) 
organismos importados, b) organismos localizados en 
unidades de cuarentena, c) organismos que serán 
movilizados, d) organismos cultivados que no 
dispongan de certificado de salud, e) organismos 
naturales capturados y en f) organismos enfermos. 
 
Independientemente del tipo de muestra que sea 
enviada al laboratorio, existen algunas indicaciones 
importantes que deben ser consideradas: Muestra 
recién tomada con estrictas reglas de asepsia, 
muestra rotulada y acompañada de la siguiente 
información e historia clínica: Nombre, dirección y 
teléfono de la granja, nombre, dirección y teléfono del 
dueño o responsable de la granja, tipo de explotación 
y especie (s) cultivada (s), abastecimiento de agua, 
trayectoria, cantidad, parámetros físicos y químicos 
así como el tratamiento que se le da al agua, número 
de estanques y características, número de organismos 
por etapa existentes en la granja, número o porcentaje 
de organismos afectados, fecha de presentación de la 
enfermedad, signos clínicos, morbilidad y mortalidad 
observada, vacunaciones y tratamientos aplicados, 
casos similares en la zona, fecha y hora del muestreo 
o fecha y hora de la muerte, número de organismos o 
muestras colectadas, fijador o preservativo utilizado y 
la especificación del análisis requerido. 
 
Para seleccionar los organismos que conformarán la 
muestra, debemos observar su comportamiento dentro 
del agua así como su aspecto externo para identificar 
los cambios o alteraciones conductuales y físicas. La 
muestra debe integrarse a partir de organismos 
enfermos o moribundos y deberá completarse con 

organismos aparentemente sanos. Los organismos 
muestreados no deberán haber recibido tratamiento. 
Cuando se trate de un muestreo dirigido, la muestra 
debe conformarse con un mínimo de 10 organismos 
que presenten signos de enfermedad. En el muestreo 
al azar, deberá de considerarse el tamaño del lote así 
como la prevalencia del patógeno para determinar el 
tamaño de la muestra (Cuadro 1) (OIE, 2003). En 
ambos casos la toma de los organismos debe 
realizarse de forma aséptica con la ayuda de la red de 
cuchara del estanque muestreado. 
 

Cuadro 1.  Tamaño de muestra de acuerdo a la 
prevalencia del agente infeccioso 

Tamaño de la muestra de acuerdo 
a la prevalencia del patógeno Tamaño del lote 

2% 5% 10% 
50 

100 
250 
500 

1’000 
1’500 
2’000 
4’000 

10’000 
100’000 o más 

50 
75 

110 
130 
140 
140 
145 
145 
145 
150 

35 
45 
50 
55 
55 
55 
60 
60 
60 
60 

20 
23 
25 
26 
27 
27 
27 
27 
27 
30 

Los organismos acuáticos que conforman la muestra 
clínica pueden ser transportados al laboratorio de la 
siguiente forma: tanques abiertos o cerrados, bolsas 
de plástico, en hielo o congelados o con preservativos 
químicos. A continuación se mencionan algunas 
recomendaciones en cada uno de los anteriores. 
 

· Tanques abiertos o cerrados:  Colocar agua 
suficiente, no sobrecargar el tanque con 
peces, colocar uno o varios difusores de 
oxígeno. 

 
· Bolsas de plástico:  Colocar 1/3 de agua y 

2/3 de oxígeno o aire, no sobrecargar la bolsa 
con peces (Figura 1). Su efectividad aumenta 
si se coloca hielo afuera de la bolsa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1.  Transporte de pez en bolsa de plástico 
 

· En hielo o congelados:  Utilizar recipientes 
limpios, colocar los peces en bolsas de 
plástico, colocando hielo sobre estas. 

 
· Preservativos químicos:  En el caso de 

formaldehído utilizarlo a una concentración 
del 10%, realizar cortes de órganos de 0.5 
cm. de grosor, la proporción muestra-formol 
debe ser 1:10. 
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METAZOARIOS DEL “LENGUADO SUREÑO” 
Paralichthys lethostigma  EN LA LAGUNA 

MADRE, TAMAULIPAS 
�

Asunción Zambrano Coronado, Antonio Leija Tristán y 
Fernando Jiménez Guzmán  

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Introducción 
 
El Golfo de México y en particular el área de la 
Laguna Madre de Tamaulipas, es considerada una 
zona de crianza, refugio y reproducción de especies 
costeras y marítimas, principalmente de peces y 
macroinvertebrados con importancia pesquera real 
o potencial. 
 
Entre las especies de escama, destacan las de la 
familia Paralichthydae, en particular Paralichthys 
lethostigma llamado comúnmente “lenguado 
sureño”. Esta especie se distribuye desde Cabo 
Hatteras, Carolina del Norte hasta Florida, y a lo 
largo de la zona costera del Golfo de México, 
particularmente desde Louisiana hasta Tamaulipas 
(Atlas Pesquero de México, 1994). 
 
Es de hábitat bentónico con afinidad en aguas 
tropicales someras o profundas. Durante su ciclo de 
vida para la reproducción efectúa migraciones 
cerca de la costa alcanzando una talla máxima de 
75.0 cm. En el Golfo de México las tallas más 
frecuentes van de 30 a 50 cm, con un peso 
alrededor de un kilo. Dentro de los hábitos 
alimenticios de los juveniles están las larvas de 
copépodos y de peces, mientras que en los adultos 
el 70% esta compuesta por misidáceos, 
gasterópodos, anfípodos, poliquetos, camarones 
peneidos, cangrejo azul, etc. (Engle y Mulholland, 
1985). 

 
El parasitismo desde el punto de vista ecológico se 
considera como una asociación íntima que produce 
un beneficio o daño al hospedero, midiéndose 
mediante la tasa intrínseca del crecimiento 
poblacional del hospedero. Como agentes de 
selección, podrían modificar en gran medida la 
estructura de la comunidad. Su estudio puede 
ayudar a predecir los efectos de las perturbaciones 
en la comunidad del hospedero, provocados por los 
cambios en la dinámica de las poblaciones de los 
parásitos. Incluso, se ha determinado que una alta 
diversidad de parásitos protege al hospedero de 
una mortalidad selectiva (Cruz, 1993). 
 
La importancia de los metazoarios parásitos radica 
en su gran variedad de hábitats, de tal manera que 

se reconocen formas de agua dulce, marinas, 
salobres y terrestres. Sus principales hospederos 
son invertebrados y vertebrados. 
 
 
Metodología 
 
Se realizaron muestreos mensuales durante un  
ciclo anual en el área meridional de la Laguna 
Madre, Tamaulipas. El material biológico fue 
obtenido mediante colectas realizadas con una red 
tipo arrastre (malla de 5”). En campo se llevó a 
cabo una revisión de la superficie del cuerpo y 
aletas, y de forma preliminar en branquias. Para el 
manejo de los órganos internos, se realizó una 
disección del ano hasta el extremo anterior, 
además se revisaron paquetes musculares. Las 
branquias se fijaron en formol al 4% y las vísceras 
se preservaron en solución salina 0.65%, para ser 
transportadas en hieleras al Laboratorio de 
Parasitología, y ser analizadas utilizando un 
microscopio estereoscópico.  
 
Los metazoarios encontrados se fijaron, se tiñeron 
y transparentaron de acuerdo con las técnicas 
convencionales utilizadas en cada grupo, para la 
identificación de los metazoarios. 
 
 
Resultados y Discusión  
 
Se reporta, por primera vez, las cinco clases de 
metazoarios en Paralichthys lethostigma, en 
Laguna Madre y aparentemente en todos los 
cuerpos de agua costeros de Tamaulipas: 
Tremátoda, Céstoda, Acantocephala, Nemátoda y 
Crustácea. Iruegas-Buentello (1999), para la misma 
especie, únicamente menciona a las clases 
Nemátoda, Tremátoda y Acantocephala. Por su 
parte Castillo-Sánchez (1998) en Paralichthys 
californicus no incluye a los crustáceos. 
 
Los metazoarios se localizaron en 9 sitios 
anatómicos del hospedero, siendo el intestino el 
órgano mas infectado con el 53% principalmente, 
por las fases larvales de nemátodos y en menor 
frecuencia por los céstodos, acantocéfalos y 
tremátodos, el estómago y el mesenterio con el 
19% y 16% de parásitos, respectivamente (Figura 
1). Esto coincide con los resultados obtenidos por 
Pérez, et al. (1999). Castillo, et al. (1998) menciona 
que el tubo digestivo, principalmente estómago, es 
el sitio más infestado por los helmintos de P. 
californicus. 
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Figura 1.  Localización de los metazoarios en el 

hospedero, Tegumento (TEG), Branquias (BRA), 
Mesenterio (MES), Cavidad Oral (C. ORAL), Estómago 

(ESTO), Músculo (MUS), Intestino (INTE), Ciegos 
Intestinales (C. INT) é Hígado (HIG) 

 
Los tremátodos presentaron la mayor riqueza 
específica, con ocho especies (Figura 2). Lo antes 
mencionado es similar a lo publicado por Castillo et 
al. (1998) y Pérez et al. (1999). 
 

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

V
A

LO
R

E
S

 D
E

 R
IQ

U
E

Z
A

TR
EM

ATO
DO

S

CES
TO

DO
S

AC
ANTO

CEF
ALO

S

NEM
ATO

DO
S

CRUST
ACEO

S

 
 

Figura 2. Riqueza de las clases de metazoarios parásitos 
de P. lethostigma colectados en el área meridional de la 

Laguna Madre 
 
Los nemátodos Anisakidos muestran los máximos 
valores de abundancia relativa entre la comunidad 

parásita de Paralichthys lethostigma (48%), 
disminuyendo parcialmente en los tremátodos 
Hemiuridos (17%) y céstodos Cyclophyllideos 
(15%). En menor porcentaje los acantocéfalos 
Polymorfidos (12%) y los copépodos Caligidos 
(7.0%) (Figura 3). Iruegas (1999) reporta a los 
nemátodos y acantocéfalos con las más altas 
abundancias y a los tremátodos con la mínima 
(Castillo et al.,1998) menciona a los céstodos y 
nemátodos como los grupos de mayor  abundancia. 
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Figura 3.  Abundancia relativa de las clases de 
metazoarios en la Laguna Madre 

 
Los nemátodos presentaron los máximos valores 
de frecuencia y prevalencia con el 100% y el 
74.2%, respectivamente; en menor proporción 
están los tremátodos con el 100% y 66.7%, en su 
orden Castillo et al. (1998) reporta valores de 
prevalencia similares a los encontrados en este 
trabajo para Anisakis sp. y los céstodos del orden 
Tetraphyllidea para P. californicus. 
 
En el análisis ecológico los tremátodos y los 
crustáceos presentaron la mayor diversidad, siendo 
el de los acantocéfalos el de menor diversidad 
Castillo et al. (1998) menciona valores de 
diversidad bajos en su estudio. Se encontró una 
mayor similitud entre los grupos de los nemátodos, 
crustáceos y acantocéfalos en este estudio. 
 
La riqueza y la abundancia específica, reportada en 
este estudio, puede ser atribuible a factores 
biológicos como el desarrollo ontogénico del 
hospedero que experimenta entre hábitat costero y 
marítimo  y  su  capacidad  de  desplazamiento, así  
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como a la amplia dispersión de los hospederos 
intermediarios y a factores abióticos como la 
temperatura, salinidad, corrientes marítimas etc.  
aseveraciones sustentadas por Castillo et al. (1998) 
y  Pérez et al. (1999). 
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Figura 4.  Prevalencia y frecuencia de las clases de 

metazoarios parásitos de P. lethostigma 
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PROTOCOLO PARA EL MANEJO 
DE UNA GRANJA ACUÍCOLA 

Martha Rodríguez Gutiérrez, Araceli Cortés García, 
Denise Contreras García, Víctor Nava 

y Karina Rodríguez Vicente 
Universidad Autónoma Metropolitana 

 
Introducción 
La acuacultura, actividad que día a día cobra 
importancia en nuestro país ya que a partir de ella 
se generan alimentos de buena calidad, empleos e 
incremento de la economía de las familias, requiere 
de una adecuada planeación para que los atributos 
anteriores sean una realidad. 
 

Para que sea sustentable, demanda de un 
adecuado diseño de las instalaciones, de la 
selección adecuada de la especie, de la 
implementación correcta del alimento a suministrar, 
del monitoreo continuo de los organismos para 
evaluar el crecimiento y la prevención de 
enfermedades, así como del correcto manejo de los 
desechos tanto de organismos como del agua para 
evitar la contaminación física, química o biológica 
del medio. 
 

Desde el punto de vista de la planeación, el 
conocer el número de granjas, su ubicación, las 
especies que producen, la producción que obtienen 
y el mercado en que se distribuye son elementos 
que manejados integralmente permiten el desarrollo 
planificado y tecnificado para impulso de la 
acuacultura. 
 

De tal manera que la acuacultura es una actividad 
integral, debido a ello, en una granja es necesario 
el establecimiento de controles en la producción 
que permitan la adecuada toma de decisiones con 
respecto al manejo de ella en todos los sentidos, 
que van desde la selección del criadero que 
abastecerá a las crías hasta el personal que las 
maneja. 
 

Es necesario tomar en cuenta lo anterior, ya que los 
muestreos de agua y de organismos para ver el 
estado sanitario no son suficientes para asegurar la 
producción y obtener el rendimiento esperado. Para 
ello, es necesario realizar en la granja los 
protocolos de control de la calidad de los procesos 
que en ella se realizan que minimicen los riesgos 
de la pérdida parcial ó total de la producción y que 
permitan mejorar el manejo en cada ciclo de 
producción. 
 

Georeferenciación de Granjas 
Con fines de planeación de los recursos acuáticos, 
es necesario realizar un censo sobre todas las 
unidades de producción de cada estado, realizando  
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un polígono del área que ocupan, ubicándolo a 
través  de unidades UTM’s en el mapa 
correspondiente, permitiendo así su correcta 
localización (Figura 1). 
 
Lo anterior tiene varias aplicaciones en la 
planeación, que van desde conocer el espejo de 
agua y la producción del estado en una 
determinación muy simple, hasta el establecimiento 
de mapas acuaculturales que permitan conocer la 
distribución de especies y de enfermedades con la 
posibilidad de establecer zonas libres de ellas y 
cordones sanitarios que impidan la introducción de 
patógenos no deseados. 
 
En otro aspecto, dependiendo de las posibilidades, 
es posible establecer zonas agrícolas que son 
potenciales focos de contaminación por uso de 
pesticidas y herbicidas así como fabricas que 
viertan desechos contaminantes al medio acuático, 
que pueden ser un río o arroyo que abastezca a 
una granja produciendo efectos nocivos en los 
organismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1.  Ubicación de granjas por medio de 
georeferenciación 

 
 

Manejo sanitario del estanque 
El estanque es el sistema en donde se van a 
desarrollar los organismos, este se debe de ajustar 
a los requerimientos de la especie en cultivo: 
rústicos para carpas y de concreto para truchas y 
tilapias; pero además es necesario que por lo 
menos una vez al año, este sea rastreado en el 
caso de los rústicos, drenado, secado y encalado, 
en ambos. 
 
Esta simple medida profiláctica permite que los 
huevos y larvas de parásitos como tremátodos, 
céstodos, copépodos y cladóceros, sea destruidos 
(Figura 2). Por otro lado, el llenado del estanque 
demanda algunas medidas de seguridad como son 
evitar la entrada de peces silvestres que compiten 
por el alimento y traen parásitos, así como de 

plancton que eventualmente puede ser portador de 
parásitos no deseados como la Lernaea, Argulus 
etc. 
 
Para evitar su arribo, en el tubo de entrada se 
recomienda colocar dos redes contenedoras, una 
de malla grande y otra de malla fina, que filtrarán 
partículas de acuerdo al tamaño. Si en el área hay 
demasiada “basura”, se puede poner inclusive una 
de tamaño intermedio. 
 
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

 

Figura 2.  Manejo sanitario en estanques�
 
Parámetros físico - químicos 
Es necesario que todos los días se tomen los 
siguientes parámetros físico químicos del agua:  
 
Oxígeno, temperatura, pH; turbidez (disco de 
Secchi) a 1.5 metros de la orilla y anotar los 
registros en formatos específicos para cada uno y 
tener un control por estanque. 
 
También se recomienda tomar muestreos de agua 
por lo menos una vez al mes, para determinar 
nitritos, nitratos, amonio y dureza, que permitirá 
tomar decisiones sobre  la calidad del agua y el 
grado de bienestar en que se encuentran los 
organismos debido al medio. 
 
La determinación de parámetros físico – químicos 
demanda que sea con el equipo adecuado el cual  
debe estar calibrado para permitir que los 
parámetros estimados tengan precisión lo que 
permitirá la comparación y establecimiento de las 
condiciones entre estanques y entre granjas. 
 
De esta manera el análisis de los resultados 
permitirán establecer recambios de agua en los 
periodos críticos evitando problemas de estrés que 
disparan las enfermedades, ya que estas se 
presentan con mayor facilidad cuando las 
condiciones en que se desenvuelven los 
organismos han perdido calidad (Figura 3). 
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Figura 3. Equipo para determinación 
de la calidad del agua 

 
Control del plancton 
Tanto el fitoplancton como el zooplancton son 
necesarios en la acuacultura ya que forman parte 
de la cadena alimenticia en los organismos 
acuáticos, pero el conocimiento de las poblaciones 
presentes en nuestro cultivo y como impactan la 
producción es necesario ya que además de actuar 
como alimento pueden ser depredadores o portado-
res de patógenos. Debido a ello, se recomienda 
realizar por lo menos un muestreo mensual sobre 
todo en el caso de estanques que tengan 
organismos de pequeña talla ya que son los mas 
susceptibles. 
 
Selección del alimento 
El alimento es uno de los insumos que supera en 
ocasiones el 30% de los costos de producción, lo 
que determina que sea un eje importante en el 
sistema. La selección adecuada del alimento se 
basa en la especie, especies herbívoras demandan 
que la fuente de proteína del alimento artificial sea 
en base a proteínas de origen vegetal, mientras que 
los carnívoros requerirán de procedencia animal; 
otro aspecto a considerar es la fase de desarrollo, 
animales pequeños demandan menos cantidad de 
proteínas que organismos adultos en etapa de 
reproducción y el costo del alimento esta en función 
de la cantidad y origen de las proteínas. 
 

El tamaño de la partícula es otro elemento a 
considerar, ya que si esta es mayor que el diámetro 
de la boca este no será consumido y se depositará 
en el fondo causando baja de oxígeno por la 
putrefacción durante su descomposición lo que 
puede afectar a los organismos, además de que 
inevitablemente incrementa los costos de 
producción por pérdida de alimento y como 
consecuencia deficiencia en el crecimiento de los 
organismos (Figura 4). 
 

El número de raciones durante el día y la tasa de 
alimentación son otros de los elementos que 
optimizan el alimento. Si se establece una tasa del 

3 al 6% de biomasa al día y esta es ofrecida en una 
sola ración, los peces no la comerán en su 
totalidad,  se perderá una parte en el fondo con los 
resultados anteriormente señalados y los peces se 
quedaran con hambre por la tarde o noche, 
reduciendo así sus probabilidades de crecimiento. 
Es muy recomendable que la biomasa de la ración 
establecida se reparta por lo menos en dos 
raciones en peces adultos y en cuatro en peces 
pequeños. 
 

La conservación adecuada del alimento juega un 
papel determinante en su calidad, ya que por 
ejemplo algunas vitaminas tienen una vida media 
corta por efecto de la luz o el agua, perdiéndose 
con facilidad, por otro lado la natural humedad en 
una granja acuícola hace que se hidrate fácilmente 
y se puedan desarrollar hongos de los que 
producen aflatoxinas, las cuales son tóxicas tanto 
para los peces como para el hombre. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Figura 4. Selección del alimento�
 
 

Selección de crías 
En cuanto a las crías el primer aspecto a considerar 
es su procedencia así como el estatus sanitario de 
la granja de donde se producen y su calidad 
genética, es decir que sean crías de buena calidad 
por su crecimiento y resistencia; y en cuanto a su 
calidad sanitaria; que los organismos procedan de 
padres sanos y no sean portadores de 
enfermedades certificables ni de parásitos, ya que 
por ejemplo la presencia de botriocéfalos disminuye 
el crecimiento hasta en un 30% (Rodríguez et al., 
2004). 
 
Antes de introducirse en la granja es conveniente 
darles un tratamiento profiláctico, que puede ser 
sumergirlas en una pileta con una solución a base 
de formol o sal, y observar el fondo de la pileta para 
verificar la presencia de parásitos, tanto externos 
como internos si no se encuentran y los peces se 
observan normales, ya pueden ser colocados en el 
estanque donde se desarrollaran. 
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Control del crecimiento y sanitario 
La evaluación del crecimiento se recomienda 
hacerlo por lo menos una vez al mes, lo que 
permitirá establecer el efecto del buen manejo de 
la calidad del agua y la alimentación. Organismos 
en buenas condiciones tendrán crecimiento 
continuo y uniforme. El que la población tenga 
diferencias marcadas de coloración, distensión 
del vientre, ojos saltones y organismos grandes y 
pequeños, será un indicador de que las 
condiciones de cultivo no son adecuadas para su 
buen desarrollo. 
 
La presencia de organismos con estás 
características determinan que, la calidad del 
agua, manejo del alimento o el control sanitario no 
está siendo adecuado, requiriéndose la toma de 
algunos de ellos para ser enviados a algún 
laboratorio de evaluación que permita la correcta 
orientación para el manejo de los mismos. 
 
En algunas granjas se cuenta con un laboratorio, 
en este es posible tomar muestras de organismos 
y hacer determinaciones sanitarias en fresco y tal 
vez bacteriológicas dependiendo de las 
condiciones de esterilidad; pero es conveniente 
saber que hay técnicas diagnósticas por ejemplo 
las moleculares que demandan de laboratorios 
con personal especializado, que a su vez cuentan 
con el equipo y material necesario. 
 
 

Instalaciones y personal   
Toda granja además de estanques, tiene un área 
de cuarentena, una oficina, una bodega de 
alimento y otra de materiales diversos, un 
laboratorio y si produce crías una sala de 
reproducción, con personal calificado para el 
manejo de cada una, coordinado por un 
responsable con experiencia en producción 
acuícola.  
 
Controles 
Para cada uno de los puntos anteriores, es 
recomendable tener formatos de control, por 
ejemplo de los parámetros físico-químicos que se 
toman diariamente; de los que se toman una vez 
al mes; los de la diversidad del plancton; los 
formatos de llegada de alimento, duración y 
estudios de calidad realizados; los formatos de 
procedencia de los lotes que se introducen en la 
granja; los controles diarios por estanque de 
cronograma de alimentación y registros de 
mortalidad; los formatos para la evaluación del 
crecimiento entre otros, en donde estén referidos 
todos los parámetros que inciden en la 
producción, que en conjunto constituyen la 
bitácora de la granja y permiten una evaluación 
de la producción considerando todos los 
aspectos: sanitario, crecimiento, producción y 
mortalidad, permitiendo así establecer las 
medidas específicas en la granja que mejoren la 
producción ciclo a ciclo. 
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